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PROGRAMA DE CURSO 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

  

PLANIFICACIÓN Y LECTURAS 

N.º Materias por tratar Lecturas 

1 Introducción 
➢ Enrique BARROS. “El contrato y el hecho que causa daño como 

antecedentes a la responsabilidad”. En Estudios de derecho Civil IV. 
RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL 

UNIDAD I – EL INCUMPLIMIENTO Y LA TUTELA DEL ACREEDOR 

2 La noción de incumplimiento 

➢ Rene ABELIUK. Las Obligaciones t. II. Editorial Jurídica de Chile, 2008. 
pp. 793-796. 

➢ Álvaro VIDAL. Cumplimiento e incumplimiento contractual en el 
Código Civil. Revista Chilena de Derecho PUC V. 34 N° 1 2007. 

➢ Rene ABELIUK. Las Obligaciones t. II. Editorial Jurídica de Chile, 2008. 
pp. 1166-1175. 

3 
Los mecanismos de tutela del acreedor: 
parte general. 

➢ Enrique BARROS. “Finalidad y alcance de las acciones y remedios 
contractuales”. Estudios de Derecho Civil III. 

UNIDAD II – LOS REMEDIOS CONTRACTUALES EN PARTICULAR 

4 
La ejecución forzada o pretensión de 
cumplimiento. 

➢ Claudia BAHAMONDES. El cumplimiento específico de los contratos. Pp. 
148-170, 227-230. 

➢ Carlos PIZARRO. “Notas acerca de los límites a la pretensión de 
cumplimiento del contrato, Revista de Derecho Universidad Católica 
del Norte Sección: Estudios Año 21 - Nº 1, 2014 pp. 203-219. 

➢ Sentencia 1: CL/JUR/6847/2008. Corte Suprema, 22 de septiembre 
de 2008. “Jorge Plaza Oviedo con Sociedad Agrícola Sacor Limitada”. 

➢ Sentencia 2: CL/JUR/6316/2019. Corte de Apelaciones de Valparaíso, 
05 de noviembre de 2019. “Daniel Ponce Riquelme con Municipalidad 
de Casablanca”. 

5 La resolución del contrato 

➢ Juan Ignacio CONTARDO. Indemnización resolución por 
incumplimiento. pp. 35-41. 

➢ Álvaro VIDAL. “El incumplimiento resolutorio en el Código Civil”. 
Estudios de Derecho Civil IV. 

➢ Carlos PIZARRO. “Contra el efecto retroactivo de la resolución por 
incumplimiento contractual”. Estudios de Derecho Civil VII. 

➢ Sentencia 1: PJUD. Corte de Apelaciones de Rancagua, 8 de marzo de 
2016. “Sepúlveda Cruz, Daniel Alonso con Pacheco Saavedra, Carlos”. 

➢ Sentencia 2: CL/JUR/2375/2007. Corte Suprema, 31 de octubre 
de 2007. “Raab Ilhareborde, Alberto Jorge con Comercial 
Automotriz ExpoAutos Limitada”. 

➢ Sentencia 3: CL/JUR/3930/2005. Corte Suprema, 27 de julio de 2005. 
“Cecinas La Preferida S.A. con sociedad Comercial Salinak Limitada”. 

6 Continuación clase 5 
➢ Íñigo DE LA MAZA y Álvaro VIDAL. “A. Primera parte. El 

incumplimiento esencial”, en Cuestiones de derecho de contratos. 
pp. 427–481. 

7 Cláusula resolutoria y pacto comisorio. 
➢ Andrea BOTTSELLE.  “Pacto comisorio como manifestación de la 

Facultad Resolutoria”. En Revista Chilena de Derecho Privado N° 17 
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2011. 
➢ Carlos PIZARRO. “Las cláusulas resolutorias en el Derecho Civil 

Chileno”. Cuadernos de Análisis Jurídico. Colección Derecho Privado 
III. 

➢ Sentencia: CL/JUR/6197/2019. Corte de Apelaciones de Concepción. 
22 de octubre de 2019. “Compañía Maderera San Pedro Limitada con 
Forestal Tres Robles SpA” 

➢ Sentencia: CL/JUR/6688/2016. Corte Suprema. 27 de septiembre de 
2016. “Ingeniería Eléctrica y Construcción Limitada con Sociedad 
Austral de Electricidad S.A.” 

8 La excepción de contrato no cumplido 

➢ Bruno CAPRILE. “Algunos problemas ofrecidos por la excepción de 
contrato no cumplido y en especial, el de su invocación para atajar 
la acción resolutoria”. Revista de Derecho PUCV XXXIX-2012. 

➢ Claudia MEJÍAS. “La excepción de contrato no cumplido y su 
consagración en el Código Civil chileno”. Revista chilena de Derecho 
PUC. Vol. 40°2. 

➢ Sentencia 1: CL/JUR/5908/2019. Corte Suprema, 21 de agosto de 
2019. “NDO Chile S.A. con Sociedad Agrícola La Sara Limitada”. 

➢ Sentencia 2: CL/JUR/ 3375/2019. Corte Suprema, 13 de junio de 
2019. “Productora y Comercializadora Tubexa S.A. con Importadora y 
Exportadora Evalc Limitada”. 

9 
La indemnización de perjuicios. Aspectos 
generales y requisitos 

➢ René ABELIUK. Las Obligaciones t. II. Editorial Jurídica de Chile, 2008. 
p. 808-827. 

➢ René ABELIUK. Las Obligaciones t. II. Editorial Jurídica de Chile, 2008. 
p. 853-868. 

➢ Jorge BARAONA. “Algunas consideraciones sobre el retraso en el 
cumplimiento de las obligaciones”. Estudios de Derecho Civil IV. 

➢ Daniel PEÑAILILLO. “Responsabilidad contractual 
objetiva. Estudios de Derecho Civil IV. 

10 
La indemnización de perjuicios. Partidas 
indemnizatorias. 
Daño emergente, lucro cesante y la cuestión 
con la perdida de la oportunidad. 

➢ MORALES MORENO. “Indemnización del lucro cesante  en  caso  de  
incumplimiento  del contrato”. Cuadernos de Análisis Jurídico, 
Colección Derecho Privado VII. 

➢ Daniel PEÑAILILLO. “Sobre el lucro cesante”. Revista de Derecho 
(Concepción). 

➢ Mauricio TAPIA. “Pérdida de una chance. Su indemnización en la 
jurisprudencia chilena”. Revista de Derecho, Escuela de Postgrado, 
Universidad de Chile. 

➢ CL/JUR/4024/2014. Corte de Apelaciones de Concepción, 1 de julio 
de 2014, “Ana Evelyn Alucema Aguayo con CGE Distribución S.A.” 

11 

La indemnización de perjuicios. Partidas 
indemnizatorias: Daño moral en sede 
contractual, y daño moral de personas 
jurídicas. 

➢ Carmen DOMÍNGUEZ. “La reparación del daño moral derivado de 
contrato en el Derecho Civil Chileno: realidad y límites”. Cuadernos de 
Análisis Jurídico. Colección Derecho Privado III. 

➢ Iñigo DE LA MAZA. “Prever y asegurar”, en Departamento de 
Derecho Privado Universidad de Concepción (dir.). Estudios de Derecho 
Civil XI. Santiago: Thompson Reuters. 

➢ Sentencia 1: CL/JUR/4568/2015. Corte Suprema, 12 de agosto de 
2015, “Jaime Quiero Ponce con Sociedad de Turismo Concepción”. 

➢ Sentencia 2: CL/JUR/5794/2019.  Corte Suprema, 26 de agosto de 
2019, “Constructora Cónsul S.A. con Consejo de Defensa del Estado”. 

➢ Corte Suprema, 5 de noviembre de 2001, 1368- 00, “Ruiz Ruiz, Hugo 
con Laboratorio Biológico S.A. y otros”. 

12 
La indemnización de perjuicios. 

Autonomía de la acción indemnizatoria. 

➢ Patricia LÓPEZ. “La autonomía de la indemnización de daños en la 
jurisprudencia nacional reciente: ¿un cambio de paradigma?”. En 
Revista Chilena de Derecho Privado, 2014, n.23, pp.139-207. 

➢ Iñigo DE LA MAZA y Álvaro VIDAL. “Cuestiones de Derecho de 
Contratos”, pp. 723-739. Santiago: Thomson Reuters. 

➢ Sentencia: CL/JUR/6818/2016. Corte Suprema, 3 de octubre de 2016, 
“Sociedad Cuenca Ingenieros Consultores Limitada con I. 
Municipalidad de Cabildo.” 

13 
La indemnización de perjuicios. Carga de 

mitigar el daño. 
➢ Álvaro VIDAL. “La carga de mitigar las pérdidas del acreedor y su 

incidencia en el sistema de remedios por incumplimiento”. Estudios de 
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Derecho Civil III. 
➢ Iñigo DE LA MAZA y Álvaro VIDAL. “Cuestiones de Derecho de 

Contratos”. Pp. 736-739. 
➢ Sentencia: CL/JUR/4755/2019. Corte Suprema. 21 de agosto de 2019. 

“Germán Iturriaga y otro con Banco Security”. 

14 La cláusula penal 

➢ Hernán CORRAL. La “cláusula penal”. Editorial Jurídica de Chile, 2012. 
P. 61-69; 88-103; 104-119; 157-161; 269-271. 

➢ Hernán CORRAL. “La cláusula penal en la resolución del Contrato”. En 
Estudios jurídicos en homenaje a Pablo Rodríguez Grez, Universidad 
del Desarrollo, Santiago 2009, pp. 331-360. 

➢ Sentencia: CL/JUR/5008/2016. Corte Suprema. 14 de julio de 2016. 
“Juanita Sepúlveda Jimémez con Inversiones y Asesorías Nueva 
Extremadura Limitada”.  

➢ Sentencia: CL/JUR/3640/2016. Corte Suprema. 02 de junio de 2016. 
“Set Moena Chandía con Enrique Quidel Llanquihuen y otro”. 

15 Continuación clase 14 Mismos textos clase 14. 

16 
Cláusulas modificatorias, exonerativas y 
limitativas de responsabilidad 

➢ José Ramón DE VERDA Y BEAMONTE. Las Cláusulas de 
exoneración y limitación de responsabilidad en el Derecho 
Español. Revista Chilena de Derecho Privado N° 4 2005. 

➢ Sentencia: CL/JUR/6009/2007. Corte Suprema, 25 de julio de 2007. 
“Aquiles Spartaris Schaffhauser con Sociedad Comercial Automotriz La 
Portada y otra”. CL/JUR/103/1990. Corte de Apelaciones de Punta 
Arenas, 26 de enero de 1990. “Empresa Constructora Salta S.A. con 
Fisco de Chile. 

17 El caso fortuito o fuerza mayor 

➢ María GRACIELA BRANTT. “El caso Fortuito: Concepto y función como 
límite de la responsabilidad contractual”. Cuadernos de análisis 
jurídico. Colección Derecho Privado VII. 

➢ Sentencia: CL/JUR/1390/2015. Corte Suprema, 10 de marzo de 2015. 
“Corporación Administrativa del Poder Judicial con Constructora 
Guayacá Limitada”. 

➢ Sentencia: CL/JUR/7556/2016. Corte Suprema. 10 de noviembre de 
2016. “Liberty Seguros Argentina S.A. con San Antonio Terminal 
Internacional S.A”. 

18 
Derechos auxiliares acreedor: acción 
pauliana y subrogatoria 

➢ Rene ABELIUK. Las obligaciones. 764-775, 776- 787. 
➢ Carlos PIZARRO e Iñigo DE LA MAZA. Responsabilidad civil casos 

prácticos, Santiago, Legal Publishing, 2010. “La acción Pauliana como 
acción resarcitoria de un ilícito extracontractual”. 

➢ Sentencia: CL/JUR/7434/2016. Corte Suprema, 10 de noviembre de 
2016. “Herminio Valdès Sepúlveda con Fernando Garrido Astete y 
otra”. 

➢ Sentencia: CL/JUR/612/1997. Corte Suprema, 21 de julio de 1997. 
“Banco Osorno y La Unión con Sociedad de Turismo Magallanes y otro”. 

FRONTERAS ENTRE LA RESP. CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL 
UNIDAD IV– LA RESPONSABILIDAD PRECONTRACTUAL 

19 
Aspectos de la responsabilidad 
Precontractual 

➢ Hernán CORRAL. Lecciones de responsabilidad civil extracontractual. 
Santiago: Legal Publishing. Edición 2013. p. 37-42. 

➢ Enrique BARROS. Tratado de responsabilidad extracontractual. p. 
1000-1042. 

➢ Sentencia Corte de Apelaciones de Santiago, 10 de octubre de 2014. 
“Frutícola El Aromo S.A. con Camposano Ibarra, María Consuelo y 
otros”. (rol N° 579-2014) 

➢ Sentencia Corte Suprema, 13 de diciembre de 2018. “Soc. Comercial 
Timbres Timbres con Banco Itaú Chile”. (rol N° 45515-2017). 

20 Continuación clase 19 Mismos textos clase 19. 
UNIDAD V– LAS FRONTERAS ENTRE LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL, EXTRACONTRACTUAL, Y PENAL 

21 
Frontera entre la responsabilidad contractual 
y la extracontractual 

➢ Enrique BARROS. Tratado de responsabilidad extracontractual. p. 33-
62. 

➢ Hernán CORRAL. “El concurso de responsabilidades en el derecho 
de daños chileno: defensa y delimitación de la teoría de la opción”. En 
estudios de Derecho Civil V. 
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22 
Frontera responsabilidad extracontractual 
penal 

➢ Hernán CORRAL. Lecciones de responsabilidad civil extracontractual. 
Santiago: Legal Publishing. Edición 2013. p. 43-54. 

➢ Carlos PIZARRO WILSON. “Mirada de un civilista a la reparación en 
el nuevo proceso penal”. En Gaceta jurídica (Santiago, Chile). 
n.296 (2005) p. 59-75. 

➢ Sentencia Corte Suprema, 24 de junio de 2015 “Michael Ducos Pérez 
con Subus Chile S.A.” (rol N°32830-2014) 

➢ Sentencia Corte Suprema, 16 de marzo de 2015. “Consejo de defensa del 
Estado con Carlos Valcarce Medina y otros”. (rol N°28258-2014). 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 

23 Introducción 
➢ CALABRESSI. Responsabilidad civil extracontractual – El derecho de 

la Sociedad Mixta. 2010. 
➢ BARROS. Tratado de responsabilidad extracontractual. p. 33-62. 

UNIDAD VI– REQUISITOS DE LA RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 

24 Hecho generador del daño. 

➢ BARROS. Tratado de responsabilidad extracontractual. p. 66-73. 
➢ CORRAL TALCIANI, Hernán. Lecciones de responsabilidad civil 

extracontractual. Santiago: Legal Publishing. Edición 2013. p. 105-
121. 

25 Culpa y presunciones de culpa. 

➢ Hernán CORRAL. Lecciones de responsabilidad civil extracontractual. 
Santiago: Legal Publishing. Edición 2013. p. 202-218; 223-248. 

➢ PIZARRO Y DE LA MAZA. Responsabilidad civil casos prácticos, 
Santiago, Legal Publishing, 2010: i. “Responsabilidad por el hecho 
propio y por el hecho ajeno”. ii. "Responsabilidad de la clínica privada 
de salud”. 

➢ Sentencia Corte de Apelaciones de Rancagua, 9 de junio de 2016. “Ana 
Cerón Morán y otros con Servicio de Salud VI Región”. (rol N°2040-
14). 

➢ Sentencia Corte de Apelaciones de Temuco, 23 de abril de 2015. 
“Juana Escobar Venegas con Clínica Alemana de Temuco”. (rol 
N°1373-14). 

26 Continuación clase 25 Mismos textos clase 25. 
27 Continuación clase 25 Mismos textos clase 25. 

28 El daño, sus categorías y cuantificación. 

➢ CORRAL TALCIANI, Hernán. Lecciones de responsabilidad civil 
extracontractual. Santiago: Legal Publishing. Edición 2013. p. 132-163. 

➢ Ramón DOMÍNGUEZ. “Notas sobre el lucro cesante y el perjuicio 
económico futuro”. En Estudios de Derecho Civil V. Santiago, Legal 
Publishing. 

➢ Carmen DOMINGUEZ. “Hacia una uniformidad y transparencia de la 
fijación del quantum indemnizatorio por daño moral”. En Estudios de 
Derecho Civil II. 

29 Causalidad 

➢ CORRAL TALCIANI, Hernán. Lecciones de responsabilidad civil 
extracontractual. Santiago: Legal Publishing. Edición 2013. p. 175-201; 
121-126. 

➢ Sentencia: PJUD. Corte Suprema, 5 de diciembre de 2014. “Barrera Díaz 
Juan con Siccha Vejarano Augusto, Hospital Regional de Antofagasta”. 

30 
Hecho de la víctima y exposición 
imprudente al daño 

➢ BAHAMONDES y PIZARRO. “La exposición de la víctima al daño: 
desde la culpabilidad a la causalidad”. En Revista de Derecho de la 
Pontificia Universidad Católica de Valparaíso XXXIX, p. 39-52. 

➢ BARROS. Tratado de responsabilidad extracontractual. p. 427-444. 
➢ Sentencia 1: CL/JUR/2417/2016. Corte Suprema, 12 de abril de 2016. 

“Joaquín Alonso Fierro con Fisco de Chile”. 
➢ Sentencia 2: CL/JUR/8760/2016. Corte Suprema, 6 de diciembre de 

2016, “Francisca Romero Díaz y otros con Carabineros de Chile”. 

31 
Sujetos activos y pasivos de la acción de 
responsabilidad, victimas por rebote y 
prescripción de la acción 

➢ CORRAL TALCIANI, Hernán. Lecciones de responsabilidad civil 
extracontractual. Santiago: Legal Publishing. Edición 2013. p. 351-370; 
398-404. 

➢ Fabián ELORRIAGA. “El del día de inicio del plazo de prescripción 
de una acción indemnizatoria cuando el perjuicio se ha manifestado 
con posterioridad al hecho que lo origina”. En Estudios de Derecho Civil 
III. 
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➢ Sentencia 1: CL/JUR/7811/2016. Corte Suprema, 11 de octubre de 
2016, “Francisca Saravia Núñez con Compañía Siderúrgica 
Huachipato S.A.” 

➢ Sentencia 2: CL/JUR/8712/2016. Corte Suprema, 27 diciembre 2016, 
“María Quezada Gallardo y otros con Colmenares Werner 
Limitada”. 

32 Continuación clase 31 Mismos textos clase 31. 

33 Responsabilidad médica 

➢ Iñigo DE LA MAZA: “Consentimiento informado, una visión 
panorámica” Revista Ius et Praxis, Año 16, No.2, 2010, pp. 89-120. 

➢ Iñigo DE LA MAZA, Carlos PIZARRO “Responsabilidad De la clínica 
privada de salud, caso práctico” Responsabilidad civil, casos prácticos 
p.123-135. 

➢ Hugo CÁRDENAS “La cobertura dogmática de la recepción 
jurisprudencial de la distinción obligaciones de medios/ obligaciones 
de resultado (Una aproximación a través de casos de responsabilidad 
médica)”. 

➢ Sentencia Corte Suprema 19 de enero de 2015, “Vidal Heuisler Jaime 
Patricio, Vidal Neut María Fernanda, Vidal Neut Carla, Con Hospital 
Clínico De La Pontificia Universidad Catolica De Chile”. Rol n7215-
2014. 

➢ Sentencia Corte Suprema 15 de abril de 2019 “Claudio Silva Calderón 
Con Mutual De Seguridad Cámara Chilena De La Construcción” Rol 
n2779-2018. 

 


